
Junta de 
Castilla y León 
Consejeri'a de Educación C.  E. l. P. SAN JOSÉ DE CALASANZ 

NOTA INFORMATIVA 

ELECCIONES DE MIEMBROS DEL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO 
Convocadas por RESOLUCION de 29 de agosto de 2008, BOCyL No 176 

Resumen de la convocatoria 

El día 20 de noviembre de 2008 tendrhn lugar las elecciones de miembros del Consejo 

Escolar del centro de las que saIdr6n elegidos dos padreslmadres que formarán parte 

de dicho Consejo durante los próximos cuatro años. 

Pueden votar todos los padres y madres que esten en el censo, que se encuentra 

expuesto en el tablón de anuncios. 

El horario de la votación será de 13 a 15 horas en la Sala de Profesores. 

Puede ser candidato cualquier madre o padre del centro, que presentará su 

candidatura en la secretaría, sede de la Junta Electoral, hasta el día 31 octubre, donde 

se le facilitar6 el impreso correspondiente. 

Pueden ampliar la información en el tablón de anuncios del centro o en la secretaria 

del mismo. 

Un saludo. 

Zamora, 23 de octubre de 2008 

El Director 
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